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AYUNTAMIENTO DE ALÍA

EDICTO de 6 de mayo de 2019 sobre aprobación provisional del Plan 
General Municipal. (2019ED0060)

Aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Alía con fecha de 29 de abril de 
2019, el Plan General Municipal del término municipal de Alía, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
última publicación de este anuncio, bien en el DOE, BOP y en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Alía, www.aytoalia.es, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, en su nueva redacción dada por la Ley 10/2015, de 8 de abril. 
Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes encon-
trándose el expediente de manifiesto en las oficinas municipales. Dichas alegaciones podrán 
realizarse en el Registro General del Ayuntamiento. Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alía, 6 de mayo de 2019. La Alcaldesa-Presidenta, CRISTINA RAMÍREZ RUBIO.

AYUNTAMIENTO DE CASTUERA

ANUNCIO de 22 de abril de 2019 sobre convocatoria para cubrir, mediante 
el sistema de concurso-oposición por promoción interna, una plaza de 
Oficial de la Policía Local. (2019080626)

Por Resolución de Alcaldía n.º 258 de fecha 10 de Abril de 2019, se aprobaron las bases y la 
convocatoria para cubrir, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, 
una plaza de Oficial de la Policía Local, encuadrada en la escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, clase de la Policía Local, escala Básica, vacante en la plantilla 
de personal funcionario de este Ilmo. Ayuntamiento y presupuestada con cargo a los presu-
puestos 2019.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 74, de fecha 17 de abril de 2019, apare-
cen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 
las plazas arriba referenciadas.
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